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cuantas acciones de·apoyo y promoción4e la PN~eña y meqia-
na empresa industrial puedan llevarse a,~abo como conSecuen-
cia de la aplicación del convenio de cOQperación.

3. Formular los informes previstos en el punto 1 del artículo
3 del Real Decreto 877/77, de 13 de enero..

4. Designar a los miembros que, en representación del De-
partamento, se integren en la Comisión Mixt¡l d<:seg,uimie.r¡t!Jdel
Convenio.

5. En general cuantascom¡jeten.cias se deriyen del régimen
legal en materia de fomento y apoyo. de. la.~queña y mediana
empresa industrial que por su naturaleza o cualquier ()tra callsa
no estuvieran atribuidas aningún.otro órgano. de la Diputación
General de Aragón. '... ' ' ..

Artículo segundo.-Corresponde al Oirt:ctQrGeneral de Indus-
tria y Energía: '.' . ' .. , .' , '

1. Elaborar y proponer al ~itular del Depar~mentoJQ~ plac
nes de inversión, de participaciÓn financiera en pragramas con-
cretos así como de creación de serviciosde:c~alquier l1aturaleza,
que puedan promoverse como cons,e~l1enciade la aplicación del
convenio de cooperación en base a las fUncionesy servicios trans-
feridos.' ..

2. La designación y cese de aquellas personas que, en cada
caso, han de formar parte de los órganos calegiados de gobier-
no o gestión de las empresas participadas.

3. Fomar parte de la Comisión Mixta integradappr repre-
sentantes del I. M. P. Ly del Departamento de lnclustria, Co-
mercio y Turismo prevista en, el conytmio de cooperación pata
su seguimiento, y para el examen de aqllellos proyectos deespe-
cial interés para Aragón que, por su naturaleza. o cual,ltía, .estu-
vieren reservadas las competencias al I. M. P. I.

Artículo tercero.-Corresponde al Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial: .

1. Las derivadas de la aplicación del artículo 3 del R~al De-
creto 877/77, de 13de enero, con las limitaciones que supongan
las competencias ya atribuidas a otr'os6rganos delDep~rtarrí~nto.

2. Coordinar los servicios y acciones de apoyo y promoción
de ámbito local, provincial o regional, que sean consecuencia del
convenio de cooperación.

D1SPOSICION FINAL'¡

El presente Decreto.entnu:á en vigor aldía siguiente de su pu-
blicación en el «Boletín Ofici.al de A,ragón». ,

Dado en Jaraba, a veintiocho ,dej.unio de mil navecientos
ochenta y cuatro ..

El Presidente de .Ia Diputación General .
. de AragÓn" .. '

SANTIAGO MARRAtO SOLANA

El Consejero de Industria; .Comercio
y Turismo

EUWGIO MAW MUR

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENE~TAR SOCIAl,.
Y TRABAJO
DECRE1V 52/1984, de 28 de junio,' deJa Diputación General de
Aragón. por el que se regulan las acampoda$ en el 'l€rritorit)de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 35.1.19del Estatuto de Autonomía de Aragón, apro-
bado por Ley Orgánica de ,lO de agasto de 1982.,atribllye lO0m-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en·¡pateria de Ju-
ventud, promoviendo las condicioQes. paJ'asu participaciónli-
bre y eficaz en el desarrollo politico, socia~ económicp y cul-
tural. ..... ,.,.'~ .

La regulación de las actividades al airel~bre cpns.tituyeuna par-
te importante entre dichas competenci¡¡s, másª,ún al vat¡use de
un territorio como el de Aragón; que.alberga un confinuo incre-
mento en el volumen de las mi.smas,,dadas SllScondiciones ·geo-
gráficas.

Parece,pues, op~rtuno, ·establ~eruna normativa reguladora
de Io.scamp~!lentos, colonias, catnpas de trabajo. y marchas ju-
venile¡>,que sirva, en una primera fase, de cauce para un mejor
cono.cimiento.de la.realidad juvenil en dicho sectQry p.erDlitaun
posterior análisis de lascondición~s por las que han de regirse
dicho tipo de actividades, así como. el cumplimiento. de las nor-
mas mh1imas sanitarias .. Par~ canveniente, asimismo., regular
las·características·,4e,otros tipo.sde acampada, al o.bjeta de velar
también;porla prateccióndel media ambiente, especialmente en
aqueUas espacios cuya valor ecológicodebe ser preservado.

En suvil'tud, -aPropuesta del.Cansejera, de,Sanidad,Bienes-
tar Social y T¡:abajo, y previadt:liberación de la Diputación Ge-
neral en su reunión del día 28 de junio de 1984;

DI SP O.N G O

Capltu)o primero.-Ambito deap/icaClÓn.

Artículo l~Se regularán por.1as,normas cantenidas en el pre-
sente Decreto las acampadas juveniles, las acampadas controla-
das.y.laslibres que, se desarro.llendentrodel territaria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Capítulasegundo.-Las acampadas juveniles.

Artículo 2~-Se,entiefi(je por acampad~'Juvenillo.s campamen-
tos, colo[1ias, campos de trabajo.y marchas en los que partici-
pen ménores de dieciocho años, en número. superior adiez, y con
un'a duración m'írlima de dos no.ch~s cons'Ccutivas.
·-Ariíchlo. 3,'LEn dichas acarripadasjuveniles deberá existir"un

responsable que eS,téen posesión, del título. de Jefe de Campa-
mento; dicha titúlacjón tendrá que estar'homologada par el De-
partamentQ de Sal1idad, Bienestar Social y Trabaja ¡:lela'Dipu-
tación Getleral de Aragón ... ' .

ArtícuI0.·4~-Toda personafí$ic.a o'jurídic,a que pretenda or-
ganizar una acam'pada juvenil, deberá no.tificaral Departamen-
to.déSanidad, Bienestar Social y Trabajó I¡rrealización de la ac-
tivid~, con una ante,lación de, al' menos, diéz díaS, mediante lá
docu'ÍTieotaciónoficial formalizada al efecto, q'ue deberá presen"
tarse en el Servicio'Provincial de Sanidad, BienestarSodal y Tra-
bajo.

Debérá' acompañarse necesarian'tente:
a) • Autorizació'n previa, por escrit9, del propietario, adminis-

trador o representante legal con acreditáción fehaciente de di-
cha representación, del terreno. a c;;(:\ificioque se ocupe, bien sea
de carácter público o privado.

b) Pro.,gramadetallado dela actividad; con espec¡ficacióllde
la acti v,idad. deJps ot>jetivo.s,·ho.rarj~. y act uacianes cancretas,
número, edad media y 'pracedenciade los asistentes.

c)., Craquis de las instalaciones.
d) Óo~umentación acreditativa de la tiUtlación de los diri-

gentes y resppnsables.
Las acampadas juveniles qUe tenganc,arácter familiaIi¡quedan

exentas"de cumplir lo regulada en ¡:Iapartaclob) de este .<trtículo,
en lo qu¡;hace referencia al programa de activiqad. y en el apar-
tado d).

Artículo. 5~Las normas de carácter sanitario queabligafo-
riamente h,an deób~rv;¡lrseson:

'¡i). El, agu¡i~e qebida estará permanenfementec1arada con
una dosis¡nípima de 0,4 p.p.m.. Si no sedispo.ne de depósitos
dedistril>ución, deberán existir¡:1epósitos de material nometáli-
co herméticamente cerrados, donde, el agua será c10rada manual-
mente. I;:LJeJfo Directo.r de la.acampada,dará las illstrucciones
precisas para que no se beba más aluaql1e la procedente de los
depósitos •... , ..

b) De no existir ningún sistema de recogidll'.de excretas, se
construirán,letrinas, que estarán. situadas. a más de cien metros
de rías; arroyos".pozos o fuentes. Una vez·concluida laacamp~-
da se rel\enarán con. tierra. ';'.

c) Se dispondrá obligatoriamente de cubos ~e reco.gidade ba"
sura con cierre hermético. Se evacuarán al menos cada.yeiptjcuatro
horas, preferentC¡lJIlentealvertedero. mu~icipaL De no poder He-

'v.arse'aefe"to. esta solución, se canstnJir¡¡\uR,p()iZO,donde se rea-
lizará el vertido del contenido de las cubas, tras lo cual se cul>ri-
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rá con una capa de tierra. El pozo deberá tener capacidad sufi-
ciente para recoger las basuras producidas durante todos los días
que dure la acampada.

d) Los,alimentos perecederos (carne, pescado, conservas una
vez abierta la lata, leche, etcétera) se conservarán en frigorífico.
De no disponer de frío, estos alimentos se consumirán::eI mismo
día de sU compra y el sobrante se procederá a su destrucción.
La. procedencia de la leche que se consuma, será, inexcusable-
mente, de centros de higienización o conservación debidamente
autorizados;

e) La acampada no podrá efectuarse en un lugar cuya dis-
tancia sea inferior a doscientos metros de los lugares de capta-
ción de agua de .abastecimiento de las poblaciones.

f) Igualmente estará prohibida la acampada a una distancia
inferior a quinientos metros del lugar de vertido de aguas resi-
duales domésticas o industriales ..

Artícul06~EI Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar So-
cial y Trabajo comunicará; en el plazo de cinco días desde el si-
guiente a la recepción de la notificación y la documentación a
que hace referencia el artículo tercero, la realización de la activi-
dad a la Dirección General de Comercio y Turismo, al Gobierno
Civil de la provincia y al Ayuntamiento de la localidad afectada ..

Artículo 7~Constituirán obligaciones directas y personales
de los responsables de la actividad:

a) Cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en el pre-
sente Decreto.

b) Thner a disposición de la autoriliad compefente la docu-
mentación a que se hace mención en el artículo tercero.

c) Facilitada presencia en el lugar de la actividad y la reco-
pilación de la información necesaria, al personal del Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo encargado de di-
chas funciones ..

d) Velar para que se cumplan las normas y se den las condi-
ciones necesa'das que:garantiéenla integridad física de los parti-
cipantes.

e) Ejercer el control suficiente para evitar el deterioro de las
propiedades e instalaciones, así como velar¡:íorqúe no ge pro-
duzcan alteraciones en el marco natural ni de las condiciones' eéo~
lógicas del lugar, riesgos de incendio que puedan producirse, bien
sea por acción u omisión, así como las acciones que produzcan
vertidos de desperdicios en zonas no idóneas.

Artículo'8!,"":Cuando la acampada juvenil se realice en alta
montaña, deberán cumplirse también los requisitos que se esta-
blecen .en eLartículQ décimo cuarto, punto b)..

Artículo 9!'-,-Elincumplimiento de las nprmascontenidas en
el presente Decreto, dará lugar a la suspensión .inmediata de la
actividad y a la denegación o pérdida de la subvención corres-
pondiente, en el caso de haber sido concedida, todo ello sin per-
juicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el respon-
sable de la acampada ..

Capítulo' tercerp.-La acampada controlada.

Artículo 1O!'---Seentiende que acampada controlada la que se
realíza mediante albergues móviles y al aire libre en espacios de
terreno de titularidad municipal, que deberán estar debidamen-
te acotados y dotados de mvicios comunes, con una duración
máxima de siete días ..

Artículo ll!'-Los lugares desrit1ados a acampacla controlada
deberán reunir los siguientes requisitos:

a)' Disponer de agua potable con (¡TIadotaCión mínima de
cincuenta litros por persona y día ..

.'blDisponer. de servicios higiéQicos evacuatorios, duchas y
laVlclbos,a.razón de.u,.no porcada veinte parcelas.

c) .Disponer de reciIliente~'epn cierre hermético, con capaci-
dad suficiente, para la recogida de basuras, que, a su vez, serán
recogidas diariamente. El número de los mismos será, al menos,
de uno por cada diez parcelas.

'd) Disponer desistema;de depuración de agua residuales si-
tuado, como mínimo, a una distancia ae cien metros de ríos, arro-
yos, pozos otuentes.

e) La superficie mínima por parcela ~ráde cien metrqs.cua-
drados.

f) No estar situados a menos de cien metros de lugares de
captación de agua de abastecimiento de poblaciones.

Artículo 12!'-A los efectos de la regulado en los artículos dé-
cimo y décimoprimero del presente Decreto, los Ayuntamientos
deberán solicitar la autorización correspondiente de la Comisión
Provincial deUrbaJaismo, la cual requerirá informe vinculante
del Servicio Provi_al del Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo, quien efectuará las inspecciones pertinentes para
comprobar el buen estado y funcionamiento de las instalaciones.

Capítulo cuarto.-Acampada libre.
Artículo I3~Se entiente por acampada libre a aquella de ca-

rácter itineClclnteque, respetando los derechos de propiedad y uso
del suelo, tenga lugar fuera de campings o espacios para acam-
pada controlada, mediante albergues móviles y al aire libre.

Artículo 14!'-a)' Cuando la acampada libre se realice en al-
ta montaña en tiendas de campana transportadas manualmente,
la estancia en el mismo lugar no podrá ser superior a seis días
ni el número de tiendas formando grupo podrá ser superior a
seis.

b) Para la realización de acampada libre que supere el nú-
mero de días o de tiendas previstas en el apartado anterior, será
necesaria autorización especial, que deberá solicitarse del Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, con una antela-
ción mínima de un mes.

En el supuesto de'·que dicha acampada fuera autorizada, el
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo podrá es-
tablecer condiciones especiales a exigir en cada caso.

Artículo IS!'-En los demás casos, la acampada libre no po-
drá tener una duración superior a tres días, ni el grupo de tien-
das, caravanas o cualquier otro medio que forme un mismo nú-
cleo, será superior a tres; la distancia mínima de un núcleo a otro
será de quinientos metros.

Artículo 16!'-Las basuras originas por esta actividad, debe-
rán ser recogidas y transportadas a un vertedero municipal o, ex-
cepcionalmente. vertidas a una zanja construida a tal efecto, que
deberá ser 'cubierta con una capa de tierra.

Artículo 17!'-La acampada libre no podrá practicarse:
1) A menos de un kilómetro de un camping o núcleo urba-

no, de lugares de uso público, lugares concurridos, ni a menos
de cien metros de las márgenes de ríos y carreteras. Esta última
limitación, por lo que se refiere a carreteras, no afectará a los
minusválidos ..

b) En terrenos situados en ramblas, lechos secos o torrentes
de ríos, y en los susceptibles de ser inundados, así como en aque-
llos que por cualquier causa resultaran peligrosos o poco salu-
dables.

c) En un radio inferior a doscientos metros de los lugares de
captación de agua para poblaciones.

d) En las proximidades de industrias molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas.

e) En aquellos lugares que por exigencias de interés militar,
industrial o turístico o de otros intereses de carácter nacional,
regional, provincial o municipal, estén afectados por prohibiciones
o limitaciones en este sentido o por servidumbres públicas esta-
blecidas expresamente por disposiciones legales o administrati-
vas, salvo que se obtenga la oportuna autorización de los orga-
nismos competentes.

Artículo 18~Aquellas actividades profesionales que requie-
ran por su especificidad el uso de alojamientos móviles o la per-
manencia en lugares alejados denúcleos habitados, estarán exen-
tas de cumplir lOs requisitos senalados en los artículo 14, 15 Y
17a), si bien deberán comunicar la realización de esas activida-
des a la Diputación General de Aragón, a través del Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Mientras no se dicten normas por la Diputación Ge-
neral de Aragón sobre la titulación a que se refiere el artículo
3~ del presente Decreto, continuarán en vigor y surtirán todos
SljS efectos en el territQl'io de Aragón las reconocidas por el Mi-
nisterio de Cultura.
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Segunda.-Por lo que se refiere a las acampadas, los permisos
concedidos con anterioridad a la entrada en vilor de este Decre-
to, mantendrán su validez a los efectos de considerar la aaunpa-
da como autorizada.

Tercera.-Los Ayuntamientos que vini~l\;destinando terr-e-
nos de propiedad municipal para realizar a~vidades de aaun-
pada controlada, sin que reúnan los requisir.os establecidos en
el artículo II de este Decreto, dispondrán de u@azo de seis meses
para adecuarlos a las exigencias establecidas ~ dicho articulo.

DlSPOSICION DEROOAlO~IA
(}

Quedan derogadas todas las disposicionesw-deilual o inferior
rango, que se opongan a lo establecido en el,presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALÉS

Primera.-Se faculta al Consejero de Sanidad, Bienestar So-
cial y Trabajo para dictar las disposiciones complementarias que
precise la aplicación y desarrollo de este Decreto.

Segunda.-El presente Decreto será objeto de publicación en
el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Jaraba, a veintiocho de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.

El Presidente de la Dlput.ióa Ge••••
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo

ALFREOO AROLA BLANQUET

Jundo Cinturón de l. Icd Artenal de larqozal. Cfttn:J)I'OlaIt
lación del Camino de las 1brres y calle Marqués de la c••••.
de conformidad con lo determinado en el articulo .1 de la vi-
,ente Ley de Expropiación Forzosa y 17 Y" de su .........,.

En cumplimiento del mismo acuerdo munidpat el Aywtt1. .1Il~-
to de Zaraaoza ha solicitado de la Diputac:ión 0eftcraI • Ara-
,ón la declaración de ur¡ente ocupación de los "MI •••••
por el Proyecto. dado que la Corporación municipal .•••••••
de suma importancia para el sistema de comunicadolaa • la
Ciudad de Zaraaoza la pronta ejecución de este tramo •• vllrio
del Plan General.

Considerando suficientes las razones alepdas por el EIl:I8O.
Ayuntamiento de Zaraaoza. se estima que la tra~ de ••
obra proyectada hace aconsejable su pronta ejecuc.idn.jull¡fdn-
dose, por tanto. el excepcional procedimiento previsto por el ar-
tículo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de PRsidaada Yle-
laciones lostitucionales. y previa deliberadon de la J)iputadóla
General de Aril,ón en su reunión del dÚl ~ de junio de 1,....

O I S P O NG O

Artículo úriico.-Se declaran de ur¡cnte ocupación los bie-
nes afectados por el expediente de ell'propiacióa forzosa instrui-
do por el Excmo. Ayuntamiento dr. Zaraaoza para la ejecudóft
de «Un Thlmo del Segundo Cinturón de la It.cdArteria. de la-
raaoza». entre prolonp:ión del Camino de_ 1brres y CIIhc Mar-
qués de la Cadena.

Dado en Jaraba, a veintiocho de junio de mil novecientos
óchenta y cuatro.

11. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
DEPARTAMEN10 DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUCIONALES
CORRECC/ON deInri/lIS MI IM.o • J • _ • /914••
lo Presidlncio di lo lJipulildM GItfI,.¡ ••.•• , ptlllI ff"
senombmvoto/u di lo ComUih A_1fJbtr IIlJmtMJ Ovil
Amgonés.

El ~ • la •••••••••• Gdent
• A"'"

SANTIAGO MARRACO SOLANA

El eouejero de la PmidellCla
)' ".dOReS lasdtuclo."

ANDRES CUARTERO MORENO

DEPAITAMJNTO DI PIISIDlNCIA Y ~
INSTITUCIONAW
CORRECCION. mtIIII$ • ,. ONIM • /1. _ .JMI,
dtI ~ 111PluM. rriIy.ll,. ••• "._rlrrtlltú,.,
,. •• 11 COIIIIitIt" • c.¡,¡;" •.••• ,..,..

Padecido error en la insercción del mencionado Decreto. pu-
blicado en el «Boletin Oficial de Aragón» número 24. de fecha
5 de julio de 1984, a continuación se formula la oportuna recti-
ficación.

En la página 457, Sumario, Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, donde dice: «sobre el Decreto Civil
Aragonés», debe decir: «sobre el Derecho Civil Aragonés».

Advertido error en el texto remitido para la publk:ación de la
presente Orden. inserta en el «Boletín Oncial de ArqónlJ nú-
mero 21. de fecha 19 de junio de 1984, se formula aconlinua-
ción la oportuna rectificación.

En la página 419. destinatarios de la Orden, donde dice «11-
mo. Sr. Director General Técnico y Sr. Jefe del Servicio de la Fun-
ción Pública» debe decir: «limo. Sr. Secretario General Tknico
y Sr. Jefe del Servicio de la Función Pública».

DEPARTAMEN10 DE PRESIDENCIA Y IELACIONES
INSTITUCIONALES

DECREm 49//984. di 18 di jIUIiD, •• Di¡MN«/M GnIIMI •
Amgón, dlcÚlmndo "fllnll IR «1IptItión • los ,.", • .."
por IR lX¡»rJpÍIJeión ptlIfl IR IjIcIIdM • «Un n..dtI __
Cin/uron dI lo /lid Artlrio/ di ~» ,.". ~ dtI
CIlmino dI IIlS Torrn y CIlJk MIUfIIis • IR CMfI1M.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza, en sesión cele-
brada el día 10 de mayo de 1984, resolvió las alegaciones f(jrmu-
ladas por los interesados en expedient~de'eXpÍ'opiaciónde bie-
nes y derechos afectados por la ejecución. de «Un Tramo del Se-

Por Resolución del Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales de 9-11-84, se autorizó la celebración del concurso
de suministro de máquinas de escribir y calculadoras, expedien-
te 8/84 por un importe de:

Lote 1-3.600.000 pesetas.

111. Otras disposiciones IV. Otros acuerdos
Df.PAR'I'AMEN1O DE PRESIDENCIA Y IllLACIONtS
INmTUCIONALES
ACUUDO .11111 jIuIIo ./fU. 111,. /JIpIIIM1lIf GIwItJ •
....,.,. ptII' 11 fIII 11 iIIInti1M 11 -- • ""rrIdM •••
pwIIo ptII D. ~ GIIIJirtr: CrútIIMI ,. ••••• y ••••••
__ '" HIspao 0Ihwtti• .t A.


